
prestación de los servicios bancarios de tesorería si-
guientes de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos:

- Pago de impuestos.

- Colocación de excedentes de tesorería.

- Pago de Seguros Sociales.

- Pago de transferencias nominativas a organismos
autónomos, empresas y entes del sector público de
la Comunidad Autónoma de Canarias por diversos
conceptos.

- Pago de obligaciones a terceros.

- Servicio de recaudación (excepto el servicio de
caja de la Tesorería y el servicio de recaudación a tra-
vés de entidades colaboradoras).

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2005.- El Director General del Tesoro y Política Fi-
nanciera, Adrián Mendoza Grimón. 

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3784 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 6 de octubre de 2005, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en el recurso
212/05 del expediente administrativo corres-
pondiente a la estimación de errores mate-
riales de las normas urbanísticas del Plan
General de Ordenación de Mazo emplazando
a cuantos pudieran aparecer como interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 212/2005,
interpuesto por la entidad mercantil Horpa, S.L.,
contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 29 de
noviembre de 2004, que estima errores materiales de
las normas urbanísticas del Plan General de Mazo,
término municipal de La Palma.

Considerando que el Tribunal Constitucional ha de-
ducido de la consagración constitucional del derecho
a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales,
la existencia de un deber de éstos de promover las po-
sibilidades de defensa de todos aquellos que pudieran
ver afectados sus derechos e intereses legítimos por la
decisión de un proceso contencioso-administrativo,
emplazándolos personalmente, siempre que ello fue-
ra posible, para que comparezcan en él como code-
mandados, pero sin que dicho deber sea absoluto o in-

condicionado, pues, al no consagrar la Constitución de
derechos absolutos o ilimitados, tampoco impone co-
mo correlato de los derechos fundamentales que garantiza
obligaciones que tengan ese carácter, de modo que di-
cha limitación implícita del deber de emplazamiento
personal deviene explícita cuando el recurso conten-
cioso-administrativo en el que el emplazamiento no se
produjo se dirigía contra una disposición de carácter
general (Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra
un acto general normativo o contra un acto dirigido a
una pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia
82/1985 -RTC 1985/82-), supuestos ambos en los que
dicho Tribunal ha entendido que no se daba el deber
de emplazamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28
de octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuenta que la na-
turaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de un
Plan General de Ordenación- es la de una disposición
de carácter general, según constante y reiterada juris-
prudencia de la que son exponentes las Sentencias de
26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, de 4 de noviembre
de 1972 -RJ 1972/4692-, de 10 de junio de 1977 -RJ
1977/3358-, de 11 de mayo de 1979 -RJ 1979/2450- y
de 29 de septiembre de 1980 -RJ 1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias la parte del expediente administrativo corres-
pondiente a la estimación de errores materiales de las
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación
de Mazo y comunicar que el resto del expediente del
citado Plan General ya fue remitido y consta en esa
Sala en los autos del recurso 35/04, interpuesto por
la entidad mercantil Horpa, S.L.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los autos citados en el plazo de nueve días y en
particular al Ayuntamiento de Mazo, y al Excmo. Ca-
bildo Insular de La Palma, en la persona de su Al-
calde y su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2005.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

3785 ANUNCIO de 18 de agosto de 2005, sobre
notificación de Resoluciones de expedientes san-
cionadores en materia de infracciones admi-
nistrativas de transportes.
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